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El Tratado de Libre Comercio con Amé-
rica del Norte (TLCAN), a principios de 
los años noventa, favoreció el flujo 

de la inversión extranjera directa en Mé-
xico, lo cual se tradujo en un impulso a 
la industria electrónica en Guadalajara. 
Los gobiernos dieron facilidades para la 
instalación de empresas multinacionales, 
con lo que esperaban afrontar el proble-
ma del desempleo y prometieron hacer 
de Jalisco un nuevo enclave de desarrollo 
económico en la región. Desde el princi-
pio promovieron las ventajas del estado 
por su ubicación estratégica respecto del 
mercado estadounidense, por su infraes-
tructura de comunicación y por su mano 
de obra “competitiva”; es decir, abundante 
y de bajo costo.

A mediados de la década de  los noven-
ta el Área Metropolitana de Guadalajara se 
había convertido en uno de los principales 
destinos de las empresas manufactureras 
por contrato; empresas como Sanmina, 
Flextronics y Foxconn, entre otras, que 
producen para grandes marcas comercia-
les de dispositivos electrónicos, formaron 
el clúster de la electrónica. De 1996 a 
2000 esta industria registró un aumen-
to sostenido del número de trabajadores 
empleados y llegó a cubrir alrededor de 
80 mil empleos directos en 1999. Aunque, 

Subcontratación en la 
industria electrónica

Gabriel Mendoza zárate, SJ / Autor del libro La fábrica de la crítica

debido a una crisis de sobreproducción 
en el plano internacional, en 2001 llega-
ron a perderse aproximadamente 25 mil 
empleos y la industria sufrió una caída de 
10% en sus exportaciones. Desde enton-
ces las empresas instrumentaron diversas 
estrategias para reducir sus costos de pro-
ducción sin afectar sus ganancias.

Debido a la interconectividad y la fle-
xibilidad de estas empresas, el empleo 
depende, principalmente, del ritmo de la 
demanda internacional, de la reestructura-
ción tecnológica y de la organización del 
trabajo. De allí que, para enfrentar las fluc-
tuaciones del mercado, la industria elec-
trónica haya emprendido una estrategia 
de subcontratación de empleo.

La subcontratación significa que los tra-
bajadores, el eslabón más débil, cargue 
con el peso de la cadena de valor de la 
industria para hacerla competitiva. Así, 
las agencias de subcontratación pasaron 
a sustituir a las empresas en la relación 
laboral y se convirtieron en las principales 
operadoras de este modelo de producción 
de precariedad laboral.

Estas agencias de subcontratación ofre-
cen contratos temporales y seriados, desde 
15 días, uno, tres, seis meses o hasta un 
año; piden disponibilidad de horarios para 
rolar turnos; privilegian la contratación de 

Cuadros altos, los mejor  
remunerados en Jalisco
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Es generalmente reconocida la hetero-
geneidad en las condiciones de pro-
ducción, remuneración y acceso a los 

mercados en la economía mexicana. 
Esta heterogeneidad no se limita a una 

dicotomía geográfica norte–sur o a un 
solo sector, sino que involucra a todos los 
estados y los sectores. 

Otra dicotomía que frecuentemente 
se resalta es entre el sector formal y el 
informal o entre micro y pequeñas em-
presas frente a las medianas, grandes y 
gigantes. 

¿Qué ocurre con las remuneraciones 
dentro de tales empresas en Jalisco?

La encuesta Remunera Pro, elaborada 
por Productivity Systems, ofrece un am-
plio espectro de las remuneraciones de 
empresas formales medianas, grandes y 
gigantes de Jalisco, aunque no representa 
estadísticamente los ingresos laborales 
del conjunto del estado. 

Esta encuesta se integra con informa-
ción de 40% de empresas medianas, 38% 
de medianas grandes y 22% de grandes, 
en sectores como el electrónico, metal–
mecánico, alimenticio–agroindustrial, far-
macéutico, de la trasformación, automo-
triz, comercio y servicios, donde laboran 
99,807 personas. 

mujeres jóvenes o adultas con escasa es-
colaridad; imponen jornadas de trabajo de 
10 o 12 horas diarias, debido a las horas 
extraordinarias que exige la producción, 
y pagan salarios muy bajos, en promedio 
130 pesos diarios, con los que se puede 
adquirir menos de 50% de una canasta bá-
sica alimentaria. 

Por otra parte, la renovación constante 
del contrato de trabajo impide a los traba-
jadores generar antigüedad y permite a las 
empresas evadir los pagos por liquidación. 
Estas condiciones de empleo también han 
hecho difícil la organización de los traba-
jadores para exigir condiciones laborales 
más justas.

Los 23 años de TLCAN han dado como 
saldo una creciente precarización del 
trabajo y del empleo en la industria elec-
trónica. Los trabajadores se quejan, prin-
cipalmente, de la sobrecarga de trabajo y 
de la presión a que son sometidos en las 
líneas de producción, además de los bajos 
salarios, despidos sin previo aviso, pérdi-
da de prestaciones y de la inestabilidad 
laboral. 

Con este régimen de subcontratación de 
la mano de obra, en la industria electróni-
ca se han estabilizado los empleos tem-
porales, subcontratados, flexibles y mal 
pagados: el permanente empleo precario. 

ESTRUCTURA DE REMUNERACIONES

Los directores generales reciben en 
promedio un sueldo base mensual de 
264,000 pesos, y al acumular las presta-
ciones alcanzan un ingreso de 369,200. 
Los directores de área tienen un sueldo 
promedio mensual de 140,000 pesos más 
40% de prestaciones. Estamos refiriendo 
solo uno de cada 2,128 trabajadores de 

Las gerencias abarcan 54 veces más 
trabajadores que los directivos. Obtie-
nen de 60,000 a 80,000 pesos de sueldo 
base mensual promedio y aproximada-
mente 50% adicional por concepto de 

El incremento en la escolarización y las 
características de las empresas en la 
muestra permiten que este estrato esté 
altamente profesionalizado. En promedio, 
los profesionistas perciben 25,000 pesos 
mensuales con un factor de prestaciones 
adicionales equivalente a 45%, similar al 

Son minoritarios en las empresas conside-
radas, pero fuera de ellas representan la 
base laboral de gran parte de los traba-
jadores, especialmente en las micro y pe-
queñas empresas. Su sueldo promedio, ya 
compensado con prestaciones, ronda los 
14,000 pesos mensuales, en tanto que los 
puestos básicos no sindicalizados oscilan 

Aunque la sindicalización es minoritaria 
en México y Jalisco, ésta comprende a la 
mayoría de los trabajadores de la muestra 
de empresas, lo que también las caracte-
riza y diferencia del conjunto del universo 
de unidades económicas nacional y de 

En suma, las empresas formales medianas y de mayor tamaño tienen general-
mente mejores niveles de remuneración, sindicalización y prestaciones, lo que 
no impide que también ahí se reproduzcan las marcadas diferencias que están 
presentes en el conjunto de la economía.

estas empresas, cuyas remuneraciones in-
tegradas con el conjunto de prestaciones 
son de 40 a 75 veces mayores a las de un 
trabajador de base promedio. Esto mues-
tra un mercado altamente concentrado, no 
imputable a un directivo, empresa o gru-
po de empresas, sino a un funcionamiento 
muy recurrente en México.

prestaciones, lo que supone ingresos al-
rededor de 14 veces mayores que los de 
un trabajador de base, pero cinco veces 
menores que los de un director general 
promedio.

de los gerentes. Estas remuneraciones son 
mayores a las ofrecidas por el conjunto de 
la economía, pues representan alrededor 
de 10 salarios mínimos, cuando según la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
del INEGI solo 6.5% de los trabajadores 
perciben más de cinco veces tales salarios.

entre los 4,000 y los 5,000 pesos, es decir, 
entre uno y medio y dos salarios mínimos. 
Si bien en las empresas de la muestra de 
Remunera Pro rara vez se paga en el nivel 
del salario mínimo, en los puestos básicos 
solo es ligeramente superior, en concor-
dancia con los ingresos con las que se está 
generando gran parte del empleo formal.

Jalisco. Según su especialidad los suel-
dos, incluidas las prestaciones, van de los 
8,000 a los 18,000 pesos mensuales, muy 
por encima del salario mínimo y aun de los 
ingresos promedio de los mexicanos, lo 
que muestra un entorno más estructurado.

Cuadros directivos (.047% del total de la muestra)

Cuadros de gerencias (2.53% del total de la muestra)

Profesionistas (15.64% del total de la muestra)

Técnicos y puestos básicos (3.91% del total de la muestra)

Personal sindicalizado (59.16% del total de la muestra)

Se entiende por 
remuneración todo 
aquello que recibe 
nominalmente un 
trabajador o empleado 
como sueldo base 
más las prestaciones 
en dinero, en especie, 
en servicios y en 
beneficios. Al estratificar 
los niveles jerárquicos 
detectamos la 
siguiente estructura de 
remuneraciones.




